
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00258-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 11 de diciembre de 2019

ADRIANA ESQUI BEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secreta ña I que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo, resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍ. DO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA '

El auto anterior se notificó por anotación en

ÍBV éa (2-Cnc-iq
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00389-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 11 de diciembre de 2019
Jl T::'

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

r. CÚCUTA

Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve
;. ■ '-.JC' -

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo, resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso,

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARKg ,LINDO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL OE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

Ei auto anterior .se notificó por anotación en

13‘i I,
Y', se de.sfija ei mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario) a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00398-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: AFRANIO VILLAMIZAR ORTIZ 
Demandada: COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez con los escritos que 
anteceden (fis. 67, 68). Sírvase ordenar.

Cúcuta, 11 de diciembre de 2019

■ frU!
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

' JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

, r San José de Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a :

Teniendo en cuenta los escritos allegados por la parte demandante, por Secretaría 
expídanse las copias auténticas solicitadas a cargo de la misma, déjense las 
constancias del caso.

De.otro lado, en cuanto a la autorización dada a la doctora DIANA CAROLINA 
GAO NA GÓMEZ para retirar el depósito judicial consignado por la demandada por 
concepto ,de costas procesales, por ser procedente se dispone que por Secretaría 
previa elaboración del oficio de entrega del título judicial, sea entregado a íá Pitada 
doctora GAO NA GÓMEZ, déjense las constancias de su entrega.

NOTIFÍQUESE

AURA MARb

■ JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
" PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA ^

El auto anterior se notificó por anotación en

rESf ADO No., 13 q . del _

Y se desfija, e! mismo día siendo las 06:00 p.m.

/fÜ4
' Secretano(a)

JUEZ
LIZCANO

U' <f',,
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JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00399-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho de! Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 11 de diciembre de 2019
^ DE

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

rE)vU/ , -
Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
Iprcpsuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias de! 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MAR

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE

LIZCANO

VC PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

JÍSTADO No, .. ............... del .U'pl L-Í 9
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.ni. 

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00401-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 11 de diciembre de 2019
JL . ■ ÜE

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

■ : rw i i ............. ...................

Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

fciomo consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFIQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

DO LIZCANOAURA MARI

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

E! auto anterior se notificó por anotación en

..del J 2-QIC-ESTADO No.

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.ni.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2019-00406-00

Informe SECRETARIAL.- ai Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 11 de diciembre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve

Teriiéndo en cuenta el informe Secretaria! que antecede, obedézcase y cumplíase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA Ó LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUERAS CAUSAS DE CUCUTA

EÍ auto anterior se notificó por anotación en
PISTADO No...13 del

Y se de,sfíja el mi.smo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2019-00407-00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 11 de diciembre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

domo consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA LIZCANO

«í JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
pequeras causas de CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. del i l- P/-
Y se desfija el mismo día .siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00432-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: ÁLVARO ANTONIO MARTÍNEZ MAESTRE 
Demandada; NELSON COTRINA GARCÍA Y OTRA

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez con el escrito que 
antecede. Sírvase ordenar.

CúCjpta, 11 de diciembre de 2019
ADRIANA ESQUI^^^^ASTRO 

SECRETARIA

Ue JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
- CÚCUTA

Sah José de Cúcuta, once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) ;o

En cuanto a la petición elevada por la parte demandante que reposa a folio 61 del 
expediente, por medio de la cual solicita se expongan los argumentos jurídicos para 
no hacerle entrega de los depósitos judiciales consignados al proceso por la parte 
demandada, obedece a lo siguiente.

Réápecto de los argumentos jurídicos se le reitera al profesional del derecho que 
existe controversia precisamente sobre ese tema, el litigio del presente proceso es 
la regulación de los honorarios y por lo mismo no es posible hacer entrega de los 
dineros consignados por cuanto está pendiente que se notifique la vinculada al 
contradictorio doctora MARILIN TERESA ASCANIO PACHECO, pues decidir a su 
fávór sobre la entrega de los dineros consignados, sería vulneratorio dé los 
déféehos fundamentales al debido proceso y derecho de defensa y contradicción 
que le pueden asistir a la parte de la cual se ordenó la vinculación, pues el Despachó 
en la etapa procesal pertinente (fallo) es donde debe establecer los honorarios que 
le corresponden a cada uno de los profesionales del derecho o a uno de ellos. ;

Por lo anterior, es que no es posible disponer la entrega de los dineros consignados 
poV los demandados, se insta a la parte demandante que si quiere que avance el 
proceso realice los trámites pertinentes para que la vinculada puede notificarse del
presente proceso. ' ;'

NOTIFÍQUES

AURA MARL

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

í*'
til auto anterior .se notificó por anotación en 

ESTADO No. íb del 
Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

LIZCANO

Secretario(a)


